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s CONSTITUCION DE-EA 0% 

(2 ES COMPANIA ANONIMA "INMOBILIARIA AL 

[Ef a VILLARRICA S. Aefoo==--- -. 
e * E Y + 

ONuqrao! Ch: CAPITAL: S$ 500.000 ,00 0 common y 
  

X YO T e 1 

= -.. Mei ciudad de Guayaquil, Capital de la Prq 
  

t 

vincia del Guayas, República del Ecuador, el dos - 
  

de Marzo de mil novecientos ochenta ¡i cuatro, ante 
  

mi, doctor THELMO TORRES CRESPO, Abogado, Noterio  T] 
  

tular Noveno de este Cantón, comparecen los señores 
  

Teniente de Navío ¡FRÁNCISCO PABLO RIZZO PASTOR, cs88 
  

do; PEDRO Rizzo VELASCO, casado, *Sgricultor; Ingeni 
  

o Agrónomo PABLO PEDRO RIZZO PASTOR, cesado; Ingenj 
  

ro PEDRO RIZZO PABTOR, soltero; y ORLANDO BAJAÑA 

SARCOS,” soltero, ompldpáo;- todon, los comparecientes 
  

son maypres de cisd, | ocustorianos, Y domicilisdos en 
  

ests ciuded, appaces daga obligarse) y "contratar, 3 
  

quienes de conocerlos doy “fe. en ¡instruidos en el 
  

objeto y resultados de estas escritura de Constitu= 
  

ción de Compañís Anónima, 8 la que proceden por =— 
  

sus propios derechos y con amplis y entera liber= 
  

ted; psra su otorgamiento declarsn less persones in- 
  

tervinientes su voluntad de constituir la presente 
  

Compañías, y me presentaron: la minuts que es: del tq 
  

nor siguientez " SEÑOR NOTARIO; En su Registro de ed 
  

criturss públicsa sírvese autorizar uns de Constitu- 
  

ción -de Compañía 'Anónima contenida, en las siguientes 
  

cléusulas: PRIMERA 4 INTERVINTLELNTES e ZA e o 
      Comparecen el otorgamiento de la siguiente escritura 
  

E.
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45H lan 20 siguientes persones: Teniente de Navío 
  

YBÑBROI500 PABLO . RIZZO PASTOR, PEDRO RIZZO VELASCO, 
  

Ingeniero” Agrónomo- PABLO PEDRO RIZZO PASTOR, Ingenie. 
  

Xo,--PEDRO, RIZZO .PASIOR :y ORLANDO BAJAÑA SÁRCOS;  ta= 
  EN 

dca los nombrados : de .nscionelided . ecuetprisne; --18y0= 
  

ves de edad, domicilisdos “en la ciudad de Guayaquil 
  

" aspedes pers contratsr, quiénes merifiesten au volun. 
  

teki de constituir - uns compeñía enónilla qué se: regi. 
  

«pálbIpor> "les leyes ecustorisnss y en particular por | 

lo estatutós que se inserten a úcontinuación:» 8E 
  

GUN DA a ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

A A no 7 com A 

  

"INMOBILIARIA  VILLARRICA S. A." - Artículo Primero e.- 
  

Den smineción y Objeto _.- El nombre de ls Compañía 

ash INMOBILIARIA VILLARRIOA 8. Ae, ¿y tendrá, dl ob, 
  PP e A A O a 

jotor¡ 8) Le compre, vents, ertondamiento y edministreción 
  

- de bienes reíasa rurales o urbanos y en general imda clase 
  

de.ectos y contratos civiles y mercantiles que tengan rels- 
  

” cifh con su'0bjeto y seen permitidos por'la Ley .- Artículo 

- Begundo»= Neeionelided y Domicilid.- Li necionslidad de 
..la¡Compeñís es ecustorisna y su domicilio en le ciudad de 

7 EAN 

  

* Guayaquil, sin perjuicio de poder establecer sucursales o 
  ia 

egencias dentro o fuers del psía, cuendo los plenes de ex- | 
  

pensión lo demanden. - Artículo  Tercsro_. - Pila z0. 
  

EN 
El' pieso) de duración de ls compañía será de cincuenta años | 

» pertír de la inscripción de la escritura en el Registro 
  

. Mepcentil del Cantón Gueyequil.- Artículo Cuarto ¿= *CSapl- 
  

-. tal Sogisl e. El Cepite) “ocisl es de QUINIENTOS MIL SUOHES, 
    UCrTas     
ividido en quinientes acciones ordinsriss y nominstivas/caa uha- 

»% 10h ad



  

MO TORRES C. 
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«0H - Ecuador 
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Capital Social que” se "encuenta ' totaluente “macrito 
eS " di ci a 

y y pagado -en - la -forme > y “proporción ¿que ise: estable. 
  

     

  

* 
las _Aceionen“'.''-' Las kAcelones 

estarán representadas en. títulos «firmados: pol: el Prez o 
* 
/ sidente Ejecutivo de la Compañía, .LOÑ>hítules” com 
  

tendrán las declaraciones estipuladas: enel” artículo 

. Anto, osienta AAA AS de . Gompañla «y sel, 

  

    
   

     

      

      7 AA 
- exbend rán 0 tj pros Om cor atte "rmune- | 

- yados. y Eiftrogado as a 
a 

a A a ze 1. 
. dichos títaLos PO certificados. LAA 

  

  

  

-en el libro de acctodes» y gol patas 

nía "conforme Jo imanda de Ley. ¡Quia t4tu10 po 
  

  

IO Y Y . 

presentar una o más pEESiSnen, ler ¡NNASAR es 
1 1 ve > h Yo 

dos deberán ser usada X cada | abel ul dará ' 
   
      
  

derecho a” Un. voto mn 

say las as iúneradas A 
x 
    

  

y 

A ptodo Y valo» pagado. “as e 1 once :2 -tipaeter en 

clas, péxpicas Po: tes rucción de las 2scjóños se se 
e 

'guirá lo as" atepone, ¿la Ley. - “ krtéeilo gexto . -: De 

“la Junta General de Ñ A oníatas. = Sa“ Jnnta- General 

de -—Aoelonistas., es. él - Óxaano Spuemo, Ae Je Semppita 

  

  

  

    
  

  

y estarás integrada - por loi accionistas: Legilments:.. eo 
  

" vOCAÑOS - y" reunidos; < etará:presidyd «por al = Presidentie 
ta 

  

Bjecutivo de la Dope tía: 7-08 cuazá. chmo: Secuet al o 
. ' > 

el Gerente General oO el Gerente _de 1 misma, - Los 

  

      Juntas Geserales de fecionistaes : ordinarias - feta]:
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¡ «Ll Diéan ente 

  

    
      

  

   

  

aólo podrán., a mensa 

  

as A 

Las. ARTO OMRRAA> es En 
  

  

  

  

  

ción miel Momicilio 
  

Y. 
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1 
> TORRES C. 
ido 

«seba 632 
Ecuador 

siempre que por la Ley de Compañías, tos ochenta de 

unanimidad así lo resolvieren.  lgs actas de las Jun- 

tas Generales serán asentadas en un “libro destinado - 
  

  

  

  

0 0 "para “el «efecto. L0s accionistas podrán hacerse repre- 

y MINS o : 7 

Eo ce, se sentar ante la Junta: General de' Accionistas mediante 
: mer Y 

ZA Ls] " carta poder dirigida 21 Gerente ..Ceneral con enrácter 
2Ne SN 

el Y especial para cada junta, salvo que el representante 
"OT : A 
  

vatente poder general _Fagata onto -qonterido. e Artíci- 
  

lo Séptimo , - rimaaonas. y Poderes Sea Junta Ge |: 

  

10 

mr N 
pera] de Accionistas .- Son” Sirivacrongs jiemla Junta 
  

sure Cr al 
  

3 11 

13 
'E 

Ceneral de Lkcei orígtas 2 A Bart >. 

Presidente Ejecutivo, .2l Ut oeprent ent e, Y Sagrande Go, 
e SN LS TY TN 7 XT DS , 

neml, al Gerente y. A UA, Comisario. Principal -q, + 
  

14 
  

sf 
  

A o. NeT T Y A 

Suplente; conoger pl Faquncias, peptentr AE AesmpiLa oy 
rr> MAN! : AO 

| 
y señalar sus LN o). | Agordgr: po quis ope 

> A y md e | 15 

modificación de los” estatutos mares; | = coñtode | 
  

1? 
marche 2dministrative. de la ::sociiódad : por hos: sf 
  Y A 

de los administradores; ESA Estudiar Joy ponuztadis de 
  id e e 

resolvi eo lo : conri 
  

  

  

  

  

  

  

19 las operaciones sociales, 

o 20 | sobre el balance ami y la “cuenta ds >hrizaas y 

21 | Sauencias, así como fijar la Esalaal De O . de las 

2 | utilidades repartibles. y' -aeiarmizar los foniós de. re- 

23 | serva leal y otros; e) Resolver en gtneral todo - 

2» cuanto se2z indispensable para la vwarche de 1£ 20” 

: 2 ciedad y, f) law demás ataibuciopes que la Ley 0 

74] estos estatutos le ponfieren, -— Artíclo Octavo. - De 

  

  

27 
la Administración de la Compañía ,- La Compañía es- 
    28   
  

tará góministrada por un Presidente. Bjecutivo, un ce ]
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17 

18 

19 
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21 
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27 

28 

  

  

  

subregado ado por O, Vismprenjdento, quien amizá 4940 
o ss | 

. las - funciones que. le.. eorTOMponÓ en: : 481 -funed any 0+:qUe. 

  

  

reenpla22., - Para den empañas" eindqui era de ¿las 1 ls 

antes  establécidas no:. ef" NOCSNRxÍO....4r Aceonista ue 

  

  

  

   
  

X ec Jegal 
podi   

Ar prnOyra TT 

  

    z él: EA Generar” PER Ñ 

  

  

Gerente -- El Presidente Biemhiyo sm Loren, 4api miope 
  

y el Cerente- General. conjuntamente! 00.0: Al: Herente cb 
  

drán las sigoientes:: atribud.ones. > yo: debates: 8).c Lom 

vocar a sesiones de Fonte: Ganpraz. $e - dectopiaia;- ab) 

  

  

Aiministrar y asi giro las: Compalía.: Y =808- DOgOCÍOS 80. 
  

eleles de acuemo ala -Ley- y “a "les disposiciones y 
  

planes fijados por cla: Junta fensal: de :icelonistas; 
  

e) Hlaborar- snualuente “en . fofea ¡conjunta un: informe 
  

de labor sobre la merche de: los:..negoción “eociales > 
  

el balanes general,0' el: ertaño)-de cuente. de Périddis 
  

a ANNA    > A 

    

      

  

do 

      ficios y presentarlos 4. emitaración ide. ¿dal ida. . 4 
is         neral; €) Nombrar, remover, 30m». sustos. 7 08 anlarios 

  

a de o dado as ge. Lgoro:. delos tres primeros rmoiccane | ! . 

" aduimistia tivos, - pasan miei | E 

      

   

   



  

* 4 

: 1 "a los trabujadores de la Compañfa; e) Suscribir; -2- 05 
MO TORRESC. |. . 

e 632 ceptar, endosar, «protestar, - gancelar letras de gal 
  

, al » Ecuador 

3 bio, pararés y más títulos ús. ecrélito en “relación + 
  

  

  

  

OR zo 
S Za SON _con loa negocios sociales; £) Abrir, Serrar -euentas 

E 2 EN bancarias y e€irar sobre ellas; E) Estudiar, - negociar, 

E 0] ys Y suseribia eogfratos relecionadon com 1os- negocíos de 

X NOTAR la Compañía, sean éstos en el país o en el exte- 
  

8 rior; h) Cumplir y hac er cumplir las resoluciones 

9 y decigiones de la Junta. General; 5) Ep fin, :vea- 
  

10 lizar eumMquier. gestión o negocio propia ds 108 ad 
mor ” y 

Ú mistradoreg y ¡úLempre qe por 14, .Ley no -ertuyieren 

  

  

1] reservaios a la Junta Ceneral de Accionistas; ” '¿) So. 
  

13 lamente_. ., Presidente Ejecutivo «sin autorización ge 

14]. la Junta Géneral, podrá. Ipterrenir. en - 18 compra, "vent 
  

s ta, enjeración o gravamen de lap ¡bienen ismjeles de 
  

16 la Compañía, - El Gerente . General. y Gerente para hi. 
  

_cerlo requieren de previa autorización de la Junta 
17 LE ; y 

General. - Artículo Décimo . - Deal Comisario y La 
18 OS . - 

Lal pr y 

  

  

19 Jurte General de Accionistas nombrará por un ? período 

de dos mos éd un Comisario Priaeipal. y $: “un so 
—nprro 

2 plente y Les Bjará ss Prbribueionen. LOs > ComiéaA. 
pe 

a | “ios “tendrán los pgtribuciopes y deberes “que le señal 

| 2% Ley. - Artículo Décimo Primero . - Fondo ús Reser- 

yo ya Legal, - la Compañía formará un fondo de yesgr- 

  

20 
  

  

  

  

  

as va legal towando de las utilidades líquidas que re- 
  

26 sulten de coda ejercicio un porcentaje no menor au 
  

27 un diez po ciento, destinado «2 formar el fondo de 
      28 regerra legal, hasta qua éste alcance por lo menos 

y  
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cincuenta por ei ide 

Junta General - de asi epi jos 

_:Sormación de> un”: fopas:: de: EdUOfY- 

efectos y «on, el porcentaje que jusgue: conven di, . 
  

  

  

  

      

sión de vsiliader : e Le. estatización | £s. les uti 

a los accionistas. ¿CAR A: pro. proporsión du APRO 
  

   «gado «de las acciones que- “ponen; - Entre ss “aselonis|'-* 
  

- tas sólo podrá repartiras * «> resultante: 4el beneficio 

  

  

  

líquido y percibido del resultante" del ejeretcio : 
  

   

La Junta General detemiraró: 34, farma x- domo. del | 
  

  

  

   

    

a   

   

  

año en que se pagarán: a. os acolanistas Nc | o 
Décimo Tercero _.- Li ción de: la ga 

Pogos 

pañta . - La Compañía se dAso1verá por - DA Usa pa furl 
  

  

- vistas en la Ley de Compañías" y antes - del + praso : sa sa 
  

   falado euando la Junta' General de” Aecionistas est” ol 
  

  

a day 

acordar d. Para el efecto" ds 1a 7" 1£quitactón te la. z. 
  

   Coupráfa el Presidente Rjecvktivo. actmará:. A cd es 
  

        
de la misma, » AX y. - En toño * lo o 
  

- relativo 2 aumento de capital” s0eíál, derecho de: quejo : 
     rencia: de los accionistas, fusión, tránsfaaneión de A o 

  

      -GUAUSUJA_ TELGEÚA qn 

  

  

    

  

SOCIAL. - El Capital ¡Social que es de: Tr e    
1SUcrea” ne encuentra Integráment e (:egrerito O A. sl 
    remar 

guiente forma por los socios” funtatoz 
      
   



EIA Ea An 

  

  

5 

4, de seo Boucr :c0 AExZO JASIOL ha suscrito CUAT¿G> 06 
ZLMO TORRES €. mo 1 " a 

eros sz TAS OVA 1 BIS (496) Acciones ordinarias y got A 

uinativas de Un Mil Sucres (/1,000,00 ) ends una, » 

Los meñores PEDRQ 11220 VELASCO, Ingeniero: Aerénouo 

  

  nd y ont 

PANDO PEDO «1720 ADO, Ingeniero PERO : REZO, PAS 
Im 

BO y el señor paella _JAJADA 31008 Pan suscrito 

  

  

“Inddvidua luerte enda uno de ellos una acción anina- 
  

  

ria y nomintiva de Un 441 Sucres CC “[ 1,000,00 ) enda 

una, - Cala uno de los fundadores eutes - Bonctonados 
  

han pagado en ¿¡unme.ariío el veinte 1d noo "por citen» 
  

  

to del valor de cada una de las acciones, que han 

suscrito, conforme consta del certificado de 45t 0%:U. 
  

cyón de «cenital otorgado POr a Bano se Dtsuanto 

que se 2 compña para E -protogolies cqn qa en. 
  

Grátura. La diferencia de veolor de esia una de los 
—_—_———_—_ ANACO 

  

  acciones será cubierta por ¿cada uno de 108 fun Año 
  

    

AAN NN NN A NN NN 

17 ze an un Peso Ro y qr de un “o dende la fecha 
E Pr Pops 

  

     
IU e 

19 AUTORIZACION ou. 5e eutori as aL aoñor: don 2- 

20 | Hawáo Promos Pedro, Risgo Velaseo para, ER +0» 

a] 4ms las Eesti ug necesarias Paya la. Adidas 2% GDA 

22 ón y Lega lisnel án. de. era: Compa » > inclyaivo - Poo 

a | Ya convocar a la primen, - Junta Senecah de docionis- 
Y 

tas, - Agregue unsed, señor Notario, las demás -olíusai- 
T 

ES 18 de constitución de ea Comp de. » SÉ no sind 

  

  

  

  

  

  

  

las de ley. - (Yicmdo), JOSÉ Francisco Moptajwván Bo- 

towyor, Abogudo. ¿eyistro mímero un wi] sesenta -.1. cl 

25 
  

26 
  

y [_00) * somamnan=osmeaes ES COPIA- de .la' minuta, - Los 0” 
      28 
  

_to-sarten apruelan y ruetíifican «l sortenido Íntegro - 
I 

!
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. Ia cuantía de .exta soria de ojos ect 

   
be ECON 

«e     

  

del presente iprtruento, dejándolo. el 

tuxa páblica para: "que. eváa 4 LA UOAS e 

pañía inónima e de quin estos md, 
ES 

agregados 21 le plot Da. osuna ahi da 

este escoitura: los ' cert emlen “ea "tos que en: pS 
  

- impuestos, segía le "dispone -"el artículo pines . se | 

_yetiwilon de Agosto de 'mtd “pevestentos eetenda k' “oso    
tiólcan que los compare: dentes: 00 * 00 ¿a a 

Pi000, y -el Certificado "de: -Depóni so Pangea o capa: : 

en el baneo de Dyacuento, - Be deja cosimncia” que . 

la colebración de anta: encriviza + eriá “exonerega del, | 

   

  

Decreto Bupremo ¡únero setecientos trelgta- 1 tre tap 

co, publicalo en "el “Registro. Oficial. gúneva ehñosís > 

petenta 4 odo Gel vedgbe: 4 muere de Agseie de ez > 
povecierntos setenta 1 do Led eb :cesorituen: de a 

  

    

  

  

pincipio a fin, por mí 02 ¿losa ao alos ono 7 SA 
  

los Otorcagtes, quienes 28 eguueban' y- retiven- 8 

voidad -de ato, nd Se 400 lo cual. Dep um 

  

  

* 

  

Yo: C.C.No. 0% 01478719 - C¿T.No. 026. mi - c-FoNo: 044 

  

    
e 

NO. 012.944 - G.V.: 202-415 . - ( firuaño): Petro /650 

( firmado): Feo, "pto “Pastorió 8/0No. oa: 

  

GoV.: 090-161 .- ( firmado): : O; "Bajaña-"8,:>0.cillaz'090s || 

070 .- ( firmado); Pablo Pedro” Risso “Pastori”. en 
00077211 - C.M.NO. 39.211 - G.V.p-1842 107 . - ( sirpódo)" J 
Pedro Risso Pastor: G.C.No;' 092 02546225 - Er, 9.006, 39% A 

   

   
  

895760 -» G.Z No, 215.954 - C.Vo; 021.030 .= € firmado): mal ¿a 
    

  

    

  

Et IZ   mo R. DOCTOR O, mmm qee rea * 
 



    

  

E : + Ep 

bu 

DO0:- "BANCO DE DESCUENTO. ..- fundado en mil no- 

    

  

13 TORRES C. 
> NON INTO, 

vecientos veinte . - Capital y _Rfservas; s Los 

setenta ii un millones quinientos díez ¿1 siete mil . 
  

ciento noventa i un sucres, ochenta 1 einco esnta- 
  

vos . - Guayaquil-Ecuador . - Pienineha mímero euvatrocien, 

tos dieciocho y Aguirre. - P, 0. Box custrocientos 
  

catorce, - Cable: Descuento - Telex tres mil el ento se 
  

tenta i dos ED, - CERTIFICADO SOBRE. "CUENTAS DE' IN. 
  

MEGRACIÓN DE CAPITAL", - (Depósitos de Plazo Menor); - 
AAA 

Certificamos: Que han sido: efectuados en: esta Ins- 
  MA a AN 

titución. los siguientes depósitos en” la Cuenta de 
Xx 

Integración de Capital, abierta 'a la Compasto- : quo. 
  

BILISGTA VITTARRICA 8, 4; Jeñor Francisco bso Sa 
    2z0 Pastor, su depósito ,por la eantidad Qe atento 
  

15 

Y y + 

veinte i cuatro mil sgueres; señor Pedro Huabprió, i- 
  

:16 

Y TOY 

220 Velasco, .su depósitp por la cantidas ¡ de, Jas 
  

1” 
cientos cincuenta SucCTes;- señor Snamsers]' Paylo Jo 
  

dro Rizzo Pastor, si. depósito por Ja cantidad /as 
  

19 ' doscientos cincuenta: meres;/ señor -"Inseniero' ¿Zebzo' 
  

20 
Humberto Rizzo «Pastor, su -Eapósito, por 197 opntádad 
  

21 
de doscientos cincuenta ¡guereg; .peñor. Orlando -Bajaña 
  

22 Sarcos, su depórito por la cantidad (de doscientos 
  

cincuenta sucres, - Estos depósitos. ¿uedan sujetos 2 
  

las disposiciones contenidas. en «la - resolución: rámero 
  

25 
quinientos cuarenta. i ocho,, de le, Superintendencia d 
  

26 
Bancos y serán entregados. previo el cumplimiento, de 
  

27 
.lQ que prescriben los “artículos, dos y tres, serín 
    28   el eso de la misma resolución que son del tenor 
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simiente: Artículó Dos:' HI”. Banco ' Amportiario. Ei 
A A A A NN 

_el capital depositado. e Ja: Puente de: Tohamenión | 

        

   
  CONEA 

Capital" una ven conatituida' 'endomciliada: la: Compa | 
  

fila, 9 los Administimdores «que: bubl ex en-"etdo ¿Boni:g- 
  

  

nados poz ésta O «alos + apogerados-"de las compattar 
  

extranjeras, después | que sl .Mperintandanto:. da Compas: o. 

  

  

o el Juez, en el eéso 40: 1as"* Conpeñílas - de > Relipons el 

  

  

bilidad Limitada, haya y cominiesdo - 22 Baneo -QUOda! Hao 
  

Compañía de. que sg treta se encuentra debidamente - 

dl
 

  

  

constituida o domiciliada, y. preriía, -embrega... 21, ¿Banco ds 
  

del nombramiento de Administrador, o de. gopia del e 
  

: poder del Apoderado, nerún el. cas. gen ha ..aprrpOn Y 

  

  

pondiente constancia ús inséripción, es decir, a -1a |; 

  

  

vista de estos documentos. » 4Abiículo Tres: Si una 
  

_compañda no llegare e conetituirse o a domiciliaria A 

en el Ecundor, esa depósito 'en la "Cuenta de Im], a 
  

tegración Capital"- será ”* relptegrada “al respectivo 'de- le A 
  

positante,' previa ' entrega de 1d atitorisación otorpada:. 

al. efecto por el - auperinteniente. de Compañías o del 
  

$ : 

Juez en si caso; .y luego de «que el Banco "haya re- 

  

  

eibido: de este” funcionsrio, «pia: de dicha”. satorima-- | 
  

  

ción. - Guayaquil, dos de Marso de 11. novesientos o”|.. 
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dentidad» o RUC; cero nueve cero dos puóbve, siete cua. 
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tro mueve cuatro ocho, - Contribución Tyibutaria; . cero 
, A a 
  

doce mil novecientos -cuarenta 4> quatro. - Domid lio: 
  

Ciudad. (nayaquil, -: Motáwo de. la Solicitud: * Constitu- 
  

ción. de Compañia, » (firma ilegible), Hraa del Soli. 

citente . - Fecha de Presgentación:, . Guayagusl,. primero 
  "rr 

de ¡izo de mil novecientos- ochenta -: patio ¿La 
  MR A 

Jefatura Provincial de Reciudaci omen— del Cajas): COr- 
  

tifica; Que, revisados los archivos de O dy crá 
  q 

dito pendientes de .cobro en” astas Jefatura, pue 
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tante no consta como ' deudor. al. Fisco,: en A» 
  pr T y 

.vincia, - Revisado por: (firmado); Fany. TÁ fnd .- 
  

  Este certificado es válido por quines | lata. vr: 
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lo es válido el certificado ai tiene _grrones of. en- 
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Pinanzas y .Cródito. Público qm Dirección General de 
  

Rentas . - JEFATURA, DE RECAUDACIONES, DIL, QUAYAS . 
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GEXRuITIcAnDo'- "República del Ecuador ; 
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válido por quince días, - Notas... No” A as el certi-. 
  

ficado si tiene borrones o meniaduza s, Era 

  

por (firmado): Fary aga -ómgao y Ctra) 
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1 PTA 
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   alas. - Nota; No es vélido - 0” certificado * 3 tiene | a 

  

borrones o enmeniaduras *, - Hevisado pdr (firmado); * AS 

  

Zúkiga Gólez. - (firmado): Raíz A, Nieto Bbaro; Jete ab: 
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ciones - Guayas - Piscos), * rra Ñ A E 

LIFICADO: - "República del -Renador ., mm fero:. ochof 
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8 mendoaduras, % bo vado): Reíl A, Nisto| Brewo, Jefe de. 

9 Recaudaciones de  Juayas Uneargado. -= ( Hay un sello * 
AKEKq2< AH 7 e eo DN 

10 con ento “a ¿Jefatura Provincial de. Receuda- 
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6] _ vs or-lon=? edro-Velasco- efectuados- uy erint endencia- É0to.FI- 

v ¿A - =comoritiierioción-seib-—d el 0uazas Encarcado, A Entrelí4 

$ ness: : de Un Mil Sucres.—-Enmendado: los F85 prim os nómbradés 
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"Sáb o e amliadanta de de ertenedo en La Eunbccidn añora 
Di» Cho Mi - OY, dictada el M4 de tbuil de 1,804 yv el Tuto de 
Oumpalilas, Luo Iaauváta avta amritayo plbifos que eonticno le Sonntión 

eñlin de la Compuila demente "XIDIONIRZARZA VILLARRICA 8, 44", de Sujas 

ELIO a RL-O00, mare SAN Jak Regleta Motvental y mentada baja el el, 
seva 4,000 det Reyertertalí> Gugorutl, Tutmta y alo de set hal a, 

  

Cortáficos Que em fecha de hay, fue arehivada ua coyán sután, >. 
tea de cata exevitara plbltos, en amplitaients del Pesrota VEZ, datado 

el 29 de agente de 1.973 por el au deta de La Reylbitos, pablito, 

do en el Tegistro Oficial 10 01 dal ÓN do agento de 2.070.- ampayati, vet, QU 
sa y cines. de whk novonk ementa y emtono- El Meglatradar > 
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